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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Veinticuatro (24) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto interlocutorio N°1596 

Radicado: 05001 31 05 013 2023 00034 00 
 

Dentro del proceso ejecutivo Laboral Conexo, promovido por LUIS JAVIER CHICA TORRES, 

en contra de la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS-ESU y el 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN (Ahora DISTRITO DE MEDELLÍN), en Auto del 27 de Octubre 

de 2023, se le concedió un término de tres días a la ejecutada Empresa para la Seguridad y 

Soluciones Urbanas-ESU, a fin de informar al Juzgado si efectivamente había recibido en la 

cuenta bancaria 01401869600 de Bancolombia una transferencia por la suma de $2.197.010 

el cual fue realizada por el apoderado de la parte ejecutante Dr. LUIS JAVIER NARANJO 

LOTERO. 

 

La entidad ejecutada dentro del término otorgado guardó silencio. 

 

Atendiendo a la conducta procesal de la parte ejecutada el Despacho entiende acreditado su 

cumplimiento; en consecuencia, sin más consideraciones se ordenará dar por terminado el 

proceso por pago total de la obligación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENA TERMINAR el proceso ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

                                                               JUEZA 

 
 

ljavier@une.net.co; notificacionesjudiciales@esu.com.co; diana.agudelo@medellin.gov.co 

notimedellin.oralidad@medellin.gov.co 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR   
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados  

 el día 27/11/2023,  
 consultable aquí:   

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN   

   
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE  

Secretaria  

 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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